
 

Medellín, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado 05001 31 10 008 2023 00615 00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP SE 

INADMITE LA DEMANDA verbal de NULIDAD, incoada por la señora 

ANA MILENA CORREA LEDESMA identificada con cédula de 

ciudadanía N° 43.265.084, en contra del señor NELSON PARRA 

TURIZO identificado con cédula de ciudadanía N° 71.770.963, para que 

la parte accionante en el TÉRMINO LEGAL  DE CINCO (5) DÍAS 

contados a partir de la notificación de esta providencia, subsane los 

siguientes requisitos, so pena de que proceda el rechazo de la demanda. 

 
PRIMERO:  Se indicará con precisión el tipo de proceso que se 

busca adelantar, toda vez que en los hechos y pretensiones de la 

demanda no hay claridad, ni conexión entre unos y otros; teniendo en 

cuenta las consecuencias jurídicas que de suyo trae ya sea la 

declaración de nulidad absoluta de escritura pública, o la partición 

adicional. Al igual que de acciones propias atinentes al incumplimiento 

de la transacción o acción de enriquecimiento sin causa u otra. 

Advirtiendo, además, lo relativo a la fecha de adquisición de bienes que 

denuncia hacen parten del haber social, en vista que la sociedad se 

conformó desde el momento mismo del matrimonio y hasta la fecha de 

su disolución. (Artículo 1781 C. Civil).   

 

SEGUNDO: De acuerdo a lo anterior, se deberá adecuar, identificar 

e individualizar los hechos y pretensiones de la demanda de manera 

íntegra, manifestando sí la nulidad surge por la inobservancia de 

requisitos de fondo o de forma, especificando a cuál requisito en 

particular hace referencia y de qué forma vicia la validez, señalando 

puntualmente la causal o causales de nulidad que se invocan acorde con 

la ley, artículo 1741 del Código Civil. 

 
TERCERO:  EXCLUIRÁ la pretensión a que alude el numeral 

segundo de la demanda, ya que, encontrándonos ante juicio verbal 



declarativo, no liquidatorio, dicha pretensión es improcedente.  

 

CUARTO:  Los anteriores requisitos, deberán adjuntarse como 

mensaje de datos, en formato PDF, y particularmente la demanda 

integrada en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, de 

conformidad al art. 89, inc. 2º del mismo estatuto procesal. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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